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declararse la inadmi-sil:>ilidad de la cédula solicita-

da" . 

Melilla a 22 de Julio de 2002. 
El Secretario Técnico Acctal. 

José Luis Matías Estévez. 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

ARQUITECTURA Y URBANISMO 

1760.-Habiéndose intentado notificar la orden de 

paralización de obras a D.ª NADIA MOH MOHAMEDI 

propietaria del inmueble sito en la calle Uruguay n.º 

28 con resultado infructuoso, yde conformidad con 

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común , se hace público el siguiente 

anuncio : 

El Excmo . Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Poi ítica Territorial , por Orden de fecha 03-07-2002, 

registrado al núm. 1177 del correspondiente Libro 

de Resoluciones , ha dispuesto lo que sigue: 

"Habiendo finalizado el plazo de audiencia con­

cedido a D.ª NADIA MOH MOHAMEDI y a la vista 

de informe de los servicios técnicos e informe de la 

Policía Local , en el que se da cuenta de que se 

están realizando obras en el inmueble sito en C/. 

URUGUAY, 28 , consistentes en : Reforma interior 
ysustitución de cubierta completa (forjado y preti­

les) sin contar con la preceptiva licencia de obras , 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 del 
vigente Reglamento de Disciplina Urbanística, apro­
bado porR.D. 2187178 de 23 de junio. VENGO EN 

DISPONER: 
1.0 -Concederel plazo de DOS MESES para que 

se solicite la oportuna licencia de obras, acompa­

ñada de la documentación correspondiente . 

2 º- Por los Agentes de la Policia Local , se 

procederé al PRECINTAOO de las obras referidas. 

En caso de producirse levantamiento no autori­

zado del precinto , se pondrá el hecho en conoci­

miento de la autoridad judicial , a los efectos de la 

exigencia de las responsabilidades de orden penal 

en que hayan podido incurrir los infractores, 

3.º- ADVERTIR al promotor de las obras D.ª 

NADIA MOH MOHAMEDI que, transcurrido dicho 

plazo sin haberse instado la expresada licencia o, 

en su caso , sin haberse ajustado a las condiciones 

señaladas eri la misma , la Ciudad acordará previa 

tramitación del oportuno expediente , la demolición 

de las obras ejecutadas. 

4.º-lgualmente se ADVIERTE que se instruirá 

expediente por infracción urbanística a los respon­

sables de las obras ilegales y serán sancionados en 

la forma y cuantía establecidas los arts. 225 a 2.28 

del T.R. de la Ley del Suelo, R.O . 1346/1976, y 

concordantes del RDU. 

Lo que le traslado para su conocimiento, advir­

tiéndole que contra esta ORDEN, que no agota la vía 

administrativa , podrá interponerse RECURSO_ DE 
ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde la 

recepción de la presente' notificación . 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con­

sejera o ante el Excmo . Presidente de la Ciudad 

Autónoma , como superior jerárquico del que dictó la 

Resolución recurrida , de conformidad con lo esta-

• blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza­

ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de 

Melilla (B.O.ME. núm. 12 extraordinario de 29 de 

Mayo de 1996), art. 18.4 d~ I Reglamento del Gobier­

no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 

Melilla (B.O.ME. núm . 3 extraordinario de 15101 1 

1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 

de Régimen ~urídico de las Ad ministraciones Públi­

cas y del Procedimiento Administrativo Común , 

según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B .O.E. 

núrn 12, de 14 de enero) . 

El plazo máximo para dictar y notificar resolución 

de este recurso será de tres meses. 

Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolu­

ción , se podrá entender desestimado el recurso de 
alzada. 

No obstante , podrá utilizarcualquierotro recurso, 

si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad . 

Melilla , 15 de Julio de 2002. 

El Secretario Técnico . 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y POLÍTICA TERRITORIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

ARQUITECTURA Y URBANISMO 

1761 .-Habiéndose intentado notificar la orden de 

legalización de obras a D. SALVADOR CAÑADAS 

CONTRERAS propietario del inmueble sito en la 

calle Falangista Abad Ponjoan n. º 67, con resultado 

infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la 

Le-y 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 


